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oEcREro N"lo{€
vtsTos:
o) Por robo de cheque, serie n'¡ml26322

de lo cuento comenle n'5,1509000037 Fondos Municipoles Dos por lo coniidod de $ 300.000, em¡lido con
fecho I 7/05/201I girodo o Nombre de lo Orgonizoción CI,UB DEPORTIVO ESfREttA ROJA.

b) Decrelo de pogo No l5ó8 de fecho
I5.05.2018.-

c) Corto Solicitud de Club Deport¡vo
Estrello Ro,o de fecho 24.07.2018, en lo que soliciio lo emisión de un nuevo cheque, por robo del onlerior, lo
que ño pos¡ble, siñ lo5 publicocioñes respectivos en diorio de moyor ciculoc¡óñ.

d) Publicociones en Diorio Lo Btrello los
díos I8,19 y 20 de Octubre del20l8 odjuntos, mós nuevo corlo solicilud.

preseniodo en Bonco Esiodo
sido cobrodo.

fondos.

resolución. los documenlos señolodos e

-Dirección de Fiñoñzos
-fesorerio Munlcipol

é) Orden de no pogo de fecho 0ó.1 l.2Ol8
y comprobonies de ingreso del m¡smo que indico que el documento no ho

f) Ord. De lngreso N" 158/17ó90 de fecho
2ll08/iDl8, ¡ngreso cheque coducodo, poro eleclo de confecc¡ón de concilioción Boncodo.

g) Certificodo N' 30 de lesorero Muñicipol
de fecho I4.1 1.2018, que indico no cobro de cheque.

h) Artículo n' 29, D.f.L. N" 707182, del
Ministe o de Jurticio que fijo texto refundido de lo Ley sobre Cuenlos Corienles Boñcor¡os y sus

modif icociones posteriores.
l) Ley N" 18.880, Sobre boses de los

proced¡m¡enlos Admiñislrolivos que rigen los oclos de los órgonos de Io Adminishoción delEslodo.

D.F.L. N' l/200ó del Ministerio del lñterior,
publicodo eñ D.O. el 2ó.07.0ó, que f¡o texlo refundido de lo Ley N' 18.ó95, Orgónico Constitucionol de
Mun¡cipolidodes.

Y en uso de lo d¡spueslo en Artículo N' 12
y lor locultodes que me confieren el Artículo No ó3 de lo Ley N' 18.ó95 Orgón¡co Const¡fuc¡onol de
Muñ¡cipolidodes.

DECREIO:

l.-Autorizose lo em¡s¡ón de Decr€to de
pogo poro cheque Coducodo, con el fin de emilir un nuevo documenlo o nombre de lo Orgon¡zoc¡ón
CIUA DEPOIIIVO ESfRELLA ROJA R.U.T. N" 75.983.010-5. en reemplozo del cheque Extroviodo el que se
eñcuenlro enunciodo en letro o) de los vkios.

2.-Esle oclo no genero movimieñto de

3.-Forr¡on porte inlegrol de esto
rekos b),c),d), e), f) y g) de los vistos.

ANOTESE, ARCHIVESE

RITA MARTENE BA
Ar. (s)

NZUELA


